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MINISTERIO DE EDUCAC
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION PUNO

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
(EL COLLAO)

FORMULARIO ÚruICO DE TRÁMITE

MINISTERIO DE EDUCACION

REPUBLIcA DEL PERÚ
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RESOLUCIÓX DIRECTORAL I{" O O2OOO .aOa*DUGELEC

'1070-2023 y el I

Ilave, 29 DTC 2U23

. . Visto, el expedienle No 12221-2023, el lnforme . Escolofonorio No

nforme N'074-2023-REM CALCULO PARA EFECTOS DE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO Y

LtO (D.S. N" 420-2019-EF Art. 4 numerol. a.6 y a.7ll, y demÓs documentos odiuntos con
ocho (08) folios Útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, con exped¡enfe N" 12221-2023 de fecho 26l1)li)23, el

servidor odministrotivo Percy lsidoro Huonqcuni Momoni, solicito SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO Y

DE SEPELIO por el follecimiento de su modre DIONICIA MAMANI DE HUANACUNI, ocoecido el

12A23, segÚn consto en el octo de defunción No 50013ó0099 de fecho 17-10-2023, odiuntodo ol

ente, odemós lo porlido de nocimiento N" 292 expedido por lo Municipolidod Provinciol "El

" llove, donde se evidencio que sitiene reloción fomiliory otros documentos que se odjunto;

Que, medionte el Decrefo Legislotivo No 27ó, en su Artículo No l0o,

los licencios o que se tienen derecho los funcionorios y servidores son: en el literol o) por follecimiento
del cónyuge; podres, hips o hermonos; y et ortículo tf2o señolo to- licencio por fotlecimiento del 

.,

cónyuge, §odres, hijos o hermonos se otorgo por cinco {05 ) díos en codo coso, pudiendo extenderse i

hosto tres díos mós cuondo el deceso se produce en lugor geogrófico diferente donde loboro del

servidor;

licencios o que tienen derechos
Que, el Decreto Supremo N" 005 - 90 - PCM, en el orlículo I l0o Los

los funcionorios y servidores son; en el literol o) por follecimiento del
os; y el ortículo 'l l2', dice Lo licencio por follecimiento del cónyuge,cónyuge, podres, hijos o hermon

podres, h'rjos o hermonos se otorgo por cinco díos en codo coso. pudiendo extenderse hosto por tres

se produce en lugor geogrófico diferenie donde loboro elservidor;

Que, respecto ol subsidio por fqllecimiento, el numerol 4.6 del

os mós cuondo eldeceso

ulo 4o del Decreto Supremo N" 420-2019-EF preciso: Lq entrego econórnico que
rresponde o subsidio por follecimiento porq los servidores pÚblicos nombrodos, c6

estoblece y fijo en un monto único de Sl. 
,l,500.00 (un mil quinientos y 00/.l00 soles), poro su

percepc¡ón se debe odjuntor copio de lo documentoción necesqrio que ocredite o sustente

el deceso de lo servidoro público nombrodo o el servidor pÚblico nombrCIdo que
correspondo o de ser el coso del fomilior directo del servidor y/o servidoro pÚblicq nombrodo'
se otorgon o pedido de lq beneficiorio o beneficiorio que correspondo.

Que, respecto ol subsidio por gostos de sepelio o servicio funerorio

elnumerol 4.7 del ortículo 4o delDecreto Supremo N" 420-2019-EF, preciso: Lo entrego económico que

corresponde ol subsidio por gostos de sepelio o servicio funerorio. se estoblece y f,rjo en un monto Único

de S/. 't 
,5OO.OO (un mil quinientos y 00/ 1 00 soles). Se oior:go o pedido de ,lo beneficiqrio o beneficiorio

que correspondo. previo verificocién de lo documentociÓn que ocredite o sustente los gostos de
sepelio o servicio funerorio completo de corresponder. (Se odjunto B.V. M 000091 Funeroriq "Lo

Resurrección de fecho 20 de obritdel2023).

Coniondo con los visociones de los Jefes de los Áreos de
Administroción, Gestión lnstitucionolde lo Unidod de Gestión Educotivo Locolde ElCollooi

De conformidod con Ley No 3ló38, Ley de Presupuesfo del sector
Público poro el Año Flscol 2023,IUO de Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol;

RM. No 571 -94- ME. DL. No 276, DS.005 -90 -PCM, DS.420 -2A19 - EF, INFORMETECNICO 000121 -2422
- SERVIR - GPGSC, en uso de lcs focultodes que le confiere los normos legoles vigentes.

GASTOS DE SEPE
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SE RESUE[VE:

.:, : ARTíCUIO lo.- RECONOCER EL DERECHO DE SUBSIDIO pOR |UTO y
DE SEPEIIO equivolente o los importes estoblecido por el Decreto Supremo N" 420-20l g-EF, lo

se obonoró de ocuerdo o Ley, o lo persono que o continuoción se detollo

DMINISTRADO: PERCY ISIDORO HUANACUNIMAMANI DNI N":01848700
PARENTESCO - FECHA DE DEFUNCIÓN Modre: Dionicio Momoni de Huonocuni (13/0?/2023)
SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO
DS No 420-2019-EF

s/. r,500.00

SUBS|DIO POR GASTOS DE SEPELIO
DS N" 420-201 9-EF

s/. 1,500.00 (BVE N. 01-52)

MONTO TOTAL DEL SUBSIDIO s/. 3,000.00
PARTIDA DE NACIMIENTO No 292 Municipolidod Provinciol "El Colloo" - llqve
ACTA DE DEFUNCIÓN N'5001360099- RE

\pIRECCION/CORREo No registro / om

ARTíCULo 20.. INFoRMAR o Io Gerencio
puesto y Acondicionomiento Territoriol del Gobierno Regionol de puno poro

de Ploneomiento,
que se gestione lo

orrespondiente
lo Ley N" 31638

ondo odicionolde presupuesto onte lo Dirección Nocíonol de Presupuesto Público del Ministerfo
de Economío y Finonzos.

ARTICULO 3".- PRECISAR, que el pogo se horó efectivo cuondo el
Pliego 458 (Gobierno Regionol de Puno) hogo lo tronsferencio de presupuesto respectivo o esto Unidod
Ejecuióro.

ARTíCULo 4o.- AFÉCTESE o to codeno presupuestolc
de ocuerdo olTexto Único Ordenodo del Closificodor de Gostos,
Ley de Presupuesto del Sector Público porq el Año Fiscol 2023.

tol como lo dispone

estoblece lo Ley.
ARTÍCULO 50.- NOTIFICAR lo presente resolución en lo formo y rnodo

a
REGISTRESE Y COMUNIQU ESE.
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Dro. Norko Belindo CCORI TORO
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATTVA LOCAL

Et COLLAO
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